
ALCALDÍA  DE
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SantiagodeCali,£íde a6i4=     de2016

Señor(a)
Representante legál
CENTRO EDUCATIVO DE TECNICAS  LABORALES
CRA5N#61  N-126
Cali

ASUNTO:  NOTIFICAClÓN  PORAVISO RESOLUClÓN  NO 4143.0.21.8211  NOVIEMBRE 3O DE
2015.

Cordial  Saludo,

En  cumplimiento  a  lo establecido en  el  ariículo 69 de  la  ley  1437 de 2011,  teniendo  en  cuenta
que han pasado cinco (5) días contados a partir del envío de la citac¡ón oficio NO  10 FEBRERO
OI  DE 2016,  Guía NO 7039343664 FEBRERO O2 DE 2016,  para la correspond¡ente notificación
personal,  este despacho  procede  a  realizar  la  NOTIFICAClÓN  POR AVISO  de  la  Resolución
No.  4143.0.21.8211   NOVIEMBRE  30  DE  2015,  expedida  por  la  Secretaría  de  Educac¡ón  de
Santiago de Cali.

Contra el citado acto administrativo procede el recurso de reposic¡ón el cual deberá interponerse
dentro  de  los  10  días  siguientes  al  día  en  que fue  surtida  la  notfficación,  ante el  Secretario  de
Educación  Municipal,  la  cual  deberá  ser radicada  en  la  casjlla  de  atención  al  ciudadano  SAC,
primer piso del  Centro Administrativo  Mun¡cipaI  CAM  ubicado en  la Avenida 2  norte #10 -70.

En  el  expediente  se  dejará  constancia  de  la  remis¡ón  o  publ¡cación  del  aviso  y de  la fecha  en
que por este medio quedará suriida la not¡ficación personal.

Se le informa que la notificación se considerará surijda al fina[¡zar el día s¡gujente al de la entrega
del presente aviso.

Se adjunta copia de  la resolución  NO 4143.0.21.8211  NOVIEMBRE 3O  DE 2015.

Atentamente,

a¢/~£E£T:RUR:lá r
:Uffff%NFZH=:N:+ERRI!u r
Secretaria de Educación MunicipaI                   V-

RreOví:oCtOFr:enZc::nCedGEacrhC:ave:ry-ATveaCrnelzCO_Acdo:;nd'iSntáadt¿¥:nlsnpSePcecC,C;£nyyvYglI?álnacnICala X

k#£A
Centro Adm¡nistrativo Municipal CAM Torre Alcaldía Piso OS

Teléfono:  6441200   Fax 644120O
www.cali.gov.co



r   +
~                   :l

t
®

ALCALDíA  DE
SANTIAGO  DE CAu
SECRETAF`ÍA  DE'.  EDUCAC¡ÓN

S EYi=#.gTAF?

~iiVñ¬`Ñ!Sh®_Fu* áyÉ  S±;FúT"

¬\t.`-_

F~ri.:f;-: 'EE_í¡#3Sz`+P*SÓffi-::_,.'~=_L't=   E~l`}UC2''`;Cb.ÓÑ

RESOLUClÓN   No. 4143.  0. 21. 8JZ//
(3c,DErLoVI         DE  2oi5)

llPOR MEDIO DE  LA CUAL SE   CANCELA EL REGISTRO DE LOS   PROGRAMAS  A LA

INSTITUCIÓN  DE  EDUCAClÓN  PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO  HUMANO
CENTRO  EDUCATIVO  DE TECNICAS LABORALES"

LA  SECRETARÍA  [)E  EDUCAClÓN   DEL  MUNICIPIO   DE    CALl,   en     ejercicio  de     sus
facultades   legales,  y en   especial  las confer'Idas  por la  Ley  115 de  1994,  el  Decreto 4904
de 2009 yl

CONSIDERANDO:

Que  mediante  Resolución  No  2749  de  diciembre  O3  de  2002,  el  Ministerio  de  Educación
Nacional,  certificó al  Municipio de Santiago de Cali en el sector educativo.

Que el  apar{e  3.7 deI  Decreto 4904 de 2009 establece,  3.7 VIGENCIA DE  REGISTRO.  E/
registro  tiene  una  v¡gencia  de  c¡nco  (5)  años,  contados  a  partir de  la  ejecutoria  del  acto
adm¡nistrat¡vo que lo otorga.  Su  renovación  se debe solicitar ante  la respectiva Secretaría
de Educación con una antelación de seis (6) meses antes de su venc¡miento.

Que  la  secretaria  de  educación  otorgÓ  Licencia  de  Funcionamiento  mediante  Resolución
No 4143.2.21.6513 deI  12 de agosto de 2009 al  lnstituto de Educación para eI Trabajo y el
Desarrollo  Humano  CENTRO  EDUCATIVO  DE  TECNICAS  LABORALES  para  funcionar
en la carrer'a 5  N  No. 61  N-126  Barr¡o Calima representada legalmente por el señor A'berto
José GÓmez ¡dentificado con cedula  No.16.935.240.

Que la secretaria de educación otorgó registro los s-Iguientes programas

SECRETARIADO GERENCIA 4143.2.21.6796 18/08/20O9

SEGURIDAD  ELECTRONICA 4143.2.21.6801 18/08/2OO9

Que   revisados   los,   archivos   que   reposan   en   esta   secretar¡a,   se   encontró   que   el
establecimiento      no   solicitó   mediante   el   Sistema   la   renovación   del   registro   de   los

programas  los  cuales  perdieron vigencia  el  18 de agosto de 2014 tal  como  lo establece el
aparte  3.7  del  Decreto  4904  de  2009  por  lo  {anto  la  secretaria  encuentra  procedente
cancelarlos.

Que en vir{ud de lo anterior esta secretaria,

RESUELVE..

ARTÍCULO  PRIMERO:  Cancelar el  registro de  los programas otorgados a  la  institución  de
Educación  para el l-rabajo y eI  Desarrollo  Humano CENTRO  EDUCATIVO  DE TECNICAS
LABORALES relacionados a continuación:

\RIADO  GERENCIA 4143.2.21.6796 18/08/2009

AD  ELECTRONICA 4143.2.21.6801 18/08/2009 /
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RESOLUCIÓN   No.  4143.  0.  21.81AJ7

@DEóuV     DE2015)
"POR  MEDIO  DE  LA CUAL SE   CANCELA EL  REGISTRO  DE  LOS   PROGRAMAS  A LA

INSTITUClÓN  DE  EDUCAClÓN  PARA EL TRABAJO Y EL DESARROLLO  HUMANO
CENTRO  EDUCATIVO  DE TECNICAS  LABORALES''

ARTÍCULO  SEGUNDO:  Conforme  con  lo  establecido  en  el  artículo  74  de  la  ley  1437  de
2011,    con{ra   el   presente   acto   procederán    los   recursos   de   ley   los   cuales   deberán
interponerse  por escrito  en  la  diligencia  de  notificac¡Ón  personal,  o  dentro  de  los  diez  (10)
días  siguíentes  a  ella,   o  a  la  notificación  por  avi'so,   de  acuerdo  a   lo  establecido  en  el
ariículo 76 de  la  mjsma  ley.

NOT'FIQUESE Y CÚMPLASE

DadaenSantjagodeCalialosJ=±díasdelmes M3uemLyL        de2015

EDGAR JOS
Secretario de

royectó y Elaboró:     Mónica  Marulanda  Mo'ina-Técnico Adm¡nist
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Revisó:         Jenny Bahamon -Profes¡onal  Universitario -Grupo
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